
 

 

 

 

 
 APROBACION DE CONVENIO DE COLABORACION 

ESPECIFICO CENTRO DE FORMACION TECNICA ESTATAL 

DE LA REGION DE TARAPACA Y COLEGIO MARISTA 

HERMANO FERNANDO  

----------------------------------------------------- 
 

Iquique, 08 de Marzo  DE 2022 

DECRETO EXENTO N°21 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la ley Nº18.575,Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; 
en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley Nº 20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica 
Estatales; en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2017, del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos del 
Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá; Decreto Supremo N° 132 de 2021 del Ministerio de Educación; 
Convenio  de Colaboración Especifico suscrito con fecha 03 de marzo de 2022 entre el CFT Estatal de la  Región  de  
Tarapacá  y  Colegio Marista Hermano Fernando; resolución Nº 07 de 2019  , de Contraloría General de la Republica . 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-Que, con fecha 11 de octubre de 2018, se celebró un convenio de colaboración, entre el Centro de Formación 
Técnica de la Región de Tarapacá y el Colegio, que fue aprobado por Decreto Exento N° 58 de 11/10/2018, del CFT. 

2.- En la cláusula segunda, letra e) de dicho convenio se indica: “Uso de Dependencias: El CFT ESTATAL DE TARAPACÁ, 

se compromete a facilitar las dependencias según disponibilidad y coordinación para las actividades que planifique el 

COLEGIO MARISTA HERMANO FERNANDO para sus funcionarios, charlas, capacitaciones, etc., como asimismo el 

colegio se compromete a facilitar, según su disponibilidad, sus dependencias, tales como, laboratorios, auditorios, 

recintos deportivos etc. al CFT ESTATAL DE TARAPACÁ. “ 

3.- Por su parte, en la cláusula cuarta del mismo convenio se indica que para poder concretar los objetivos del 

convenio, podrá celebrarse un Convenio específico que establezca los objetivos, plazos, cronogramas y plan de trabajo 

en concreto.   

4.- Que, mediante oficio N° 94 de 2021, del rector del CFT a Hermano Juan Pedro Herreros Valenzuela, se solicitó al 

colegio, autorizar el uso de 06 salas de clases incluido mobiliario, para impartir clases para los carares de TNS del CFT, 

en jornada vespertina (desde las 18 a 23:00 horas) de lunes a viernes   a partir del 14 de marzo hasta el 30 de diciembre 

de 2022. Como contraprestación y sin perjuicio de otras alternativas, se propuso  una oferta de capacitación 

personalizada que contempla un diagnóstico de brechas y 02 capacitación para el personal de su establecimiento 

según propuesta que se acompaña (anexo N° 01)  Asimismo, para efecto de control y aseo de las dependencias 

utilizadas, el CFT dispondrá de una garita y un guardia en la jornada vespertina, como asimismo personal de aseo, a 

fin de que las salas queden en condiciones para el dia siguiente con el propósito de no generar inconveniente al normal 

funcionamiento del establecimiento, siendo  todos  estos servicios de cargo del CFT.  Finalmente, para el mejor control 

el CFT proporcionara oportunamente el listado de estudiantes y profesores que utilizaran las dependencias. 

5.-Que, en  el marco de lo señalado  precedentemente  se  celebró  Convenio  de Colaboración Especifico suscrito con 

fecha 03 de marzo de 2022 entre el CFT Estatal de la  Región  de  Tarapacá  y  Colegio Marista Hermano Fernando 
  



 

6.-Que corresponde a nuestra institución de educación Superior, a su vez, aprobar igual texto del convenio señalado 

precedentemente, mediante Decreto exento emitido por el rector. 

 

DECRETO: 
 
 

1.- APRÚEBESE, Convenio de Colaboración Especifico suscrito con fecha 03 de marzo de 2022 entre el 

CFT Estatal de la  Región  de  Tarapacá  y  Colegio Marista Hermano Fernando, cuyo texto  a continuación 

transcribir :  
  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.- PUBLÍQUESE, el presente Decreto en página web institucional en link  convenios y  en trasparencia activa . 
 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 

 

JORGE VILLEGAS AHUMADA 
RECTOR 

CENTRO DE FORMACION TECNICA DE LA REGION DE TARAPACA 
 
 
 
 

 

LETICIA ROBLES VALENZUELA 
FISCAL 

CENTRO DE FORMACION TECNICA DE LA REGION DE TARAPACA 
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